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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Modificación puntual de la Relación de Puestos de Trabajo.
 
 
El Pleno de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, en sesión ordinaria celebrada con
fecha 28 de enero de 2021, ha acordado aprobar la siguiente modificación puntual de la
Relación de Puestos de Trabajo para el ejercicio 2021 (con efectos de 1 de marzo de 2021),
cuyas determinaciones se contienen en extracto que se detalla a continuación en anexo
adjunto, quedando el expediente completo a disposición de posibles interesados/as en las
dependencias del Área de Personal del Palacio Provincial.
 
El presente acto, respecto a la Relación de Puestos de Trabajo, es definitivo en vía
administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con carácter potestativo, en los
términos comprendidos en el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, recurso de
reposición ante el Pleno de la Corporación, en el plazo de un mes a partir de su publicación;
todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se estime oportuno.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 22 de febrero de 2021

Ana de Blas Abad
SECRETARIA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Lista Provisional de Personas Admitidas y Excluidas en la
convocatoria de dos Plazas de Trabajador/a Social, sistema concurso-oposición
libre.
 
 
Por Resolución de la Alcaldía Presidencia, de fecha 17 de febrero de dos mil veintiuno, al
objeto de dar cumplimiento a los previsto en la base tercera de la convocatoria para la
cobertura en propiedad, mediante el sistema de concurso oposición, por el turno libre, de DOS
PLAZAS DE TRABAJADOR/A SOCIAL, vacantes en la plantilla de personal funcionario de este
Ayuntamiento pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica,
Clase Técnicos Medios (BOP n.º 0214, de 9 de noviembre de 2020), una vez finalizado el plazo
de veinte días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de la fecha de la publicación de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, para la presentación de instancias, (BOE n.º 305,
de 20 de noviembre de 2020) y de acuerdo con el informe propuesta de la Secretaría General
de la Corporación relativa a la configuración de la lista provisional de personas admitidas y
excluidas para tomar parte en las pruebas selectivas, se ha presentado aprobación a la misma.
 
El Anuncio íntegro con el listado de admitidos/as y excluidos/as se encuentra expuesto en el
Tablón de Edictos del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres y en la página WEB
 

www.ayto-caceres.es
 

a efectos de que por el personal interesado se puedan presentar reclamaciones en el plazo de
DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al de la publicación de éste, en el Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 22 de febrero de 2021
Juan Miguel González Palacios

SECRETARIO GENERAL
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Correción de errores
 
 
Habiéndose publicado, en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, n.º 36 del 23 de febrero
de 2021, anuncio relativo a: Aprobación definitiva Presupuesto General Ejercicio 2021
 
Detectado error de transcripción en el título del anuncio por parte de esta Administración y, en
virtud de lo establecido en el Art. 7.5 de la Ley 5/2002, de 4 de abril, reguladora de los
Boletines Oficiales de las Provincias y el Art. 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que establece que las
Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de
los/as interesados/as, los errores materiales de hecho o aritméticos existentes en sus actos,
esta Entidad, procede a rectificarlo de tal manera que :
 
Donde dice:
 
Edicto. Aprobación definitiva Presupuesto General ejercicio 2021.
 
Debe decir:
 
Edicto. Aprobación definitiva Presupuesto General ejercicio 2021 de la Entidad Local Menor de
Valdesalor.
 

 
Cáceres, 23 de febrero de 2021
M.ª del Carmen Martín Horcajo

RESPONSABLE BOP
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